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documento nacional de identidad número 42.813.819, los siguien
tes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones locales que grave el establecimiento o ampliación de
las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales, se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
17 de diciembre de 1985 fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 30 de julio de 1987 por la que se conceden
a la Empresa Sociedad ARraria de Transformación
número 1.892, en Cuartelr (Valencia), los beneficios
jiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 2 de junio de 1987, por la que se aprueba el proyecto
definitivo de la ampliación de una industria cárnica de conttios que
la Sociedad Agraria de Transformación número 1.892 posee en
Cuartell (Valencia), por haberse cumplido las condiciones estableci·
das en la Orden de ese Departamento de 21 de noviembre de 1984,
que declaraba a dicha Empresa comprendida en zona de preferente
localización industria1 agraria;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adbesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30fl98S, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la nusma fecha 1
de enero de 1986; el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, y el Impuesto de Compensación de Gravémenes Interio
res,

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (oBoletín Oficial del Estado» de 1I de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(oBoletin Oficial del Estad"" del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento contínuarán rigiéndose P'!r las diSposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, ClJ'Cunstancia que se
da en este expedieote, solicitado el día 3 de mayo de 1985 ante el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con los establecido en el articulo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciooes reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimeo que deriva de la Ley
IS2/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la

Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa Sociedad Agraria de Transformación número 1.892, en
Cuartell (Valencia), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 9S por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industria1, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el oBoletin Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación O supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industria1es, se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
3 de mayo de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercro.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiara, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E.~ su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorás.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 31 de julio de 1987 por la que se conceden
beneficios fiscales a las Empresas que se citan, al
amparo de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre
Reconversión y Reindustrialización.

EL Real Decreto 877/1985, de 2S de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de junio), que desarrolla el articulo 38 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, establece en su disposición final que por
el Ministerio de Industria YEnergía se dietarían normas de aplicación
para el desarrollo de dicha disposición y de los acuerdos adoptados
por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Ecooómicos
a que la misma se refiere. _ .

La Orden de 3 de julio de 1985 del Ministerio de Industria y
Energía (oBoletín Oficial del Estado» del 10), establece dichas
normas de aplicación en base de la aprobación del «Plan de Diseño
y Moda: Intangibles textiles», por la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos en 17 de lunio de 1985.

La Orden de 17 de marzo de 1987, modifica la anterior, en
relación al órgano competente que por el Ministerio de Industria y
Energía debe tramitar los expedientes.

Al proponerse la concesión de beneficios fiscales, España ha
accedido a las Comunidades EconómicasE~, de acuerdo con
el Tratado de Adbesión de fecha 12 de Junio de 1985, con
virtualidad de sus efectos con fecha I de enero de 1986, cuyo
tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados. y que por otra parte la Ley 30/198S, de 2 de agosto, ha
derogado a partir de la misma fecha I de enero de 1986, el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores.

Habiéndose recibido Resolución de 20 de mayo de 1987, de la
Dirección General de la Pequeña y Mediana Industria, por la que
se resuelve favorablemente la petición de beneficios de las Empre.
sas solicitantes y que al final se relacionan, este Ministerio, a
propuesta de la Dirección General de Tributos, acuerda:

Primero.-Conceder a las Empresas que al final se relacionao los
siguientes beneficios fiscales:

1. Bonificación del 99 por 100 de los Impuestos de Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que graven
los préstamos, créditos participativos. empréstitos y aumentos o
reducciones de capital.

2. La suspensión o reducción de los derechos arancelarios,
aplicables a la importación en España de bienes de inversión a
partir de 1 de enero de 1986, que no se fabriquen en España y que
se destinen al equipamiento de las instalaciones proyectadas, se
concederán en su caso mediante Resolución de la Dirección
General de Comercio Exterior y previa petición de la Empresa
interesada, de acuerdo con las normas dictadas .en la Orden de 1r
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de marzo de 1986. que desarrolla el anlculo S." del Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
93211986. de 9 de mayo.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriores, sin plazo especial
de duración. se extinguirán el día 31 de diciembre de 1990.

Tercero.-El incumplimiento de las obligaciones a que se com
prometen las Empresas en el plan aceptado en la Resolución
correspondiente, dará lugar a la aplicación de las normas sanciona~
!loras comprendidas en el artfculo 34 de la Ley 27/1984. de 26 de
Julio.

Cuano.-eontra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el Bnículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a panir del
día siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:
«Proyectos de Moda, Sociedad Anónim.... (expediente número

PPDM.235.M). (número identificación fiscal A.30108989).
«Pepe Reble~ Sociedad Anónim.... (expediente número

PRT·995). (número de identificación fiscal A.50178722).
doser Maree, Sociedad Anónima», (expediente número

P~DM.142.M). (número identificación fiscal A·50085952).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1981.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985). el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21798 ORDEN tk 11 de julio de 1987 por la que se autoriza
para operar en el ramo de Decesos (número 20 de los
clasil!cados en 14 Orden de 29 de julio de 1982) a la
Entidad «Aegón, SociedadAnónima, Seguros y Rease
guros» (C-88).

Dma. Sr.: Examinado el escrito de la Entidad Mesón. Sociedad
Anónima. Seguros y Reaseguros». en solicitud de autorización para
operar en el ramo de Decesos (número 20 de los clasificados en la
Orden de 29 de julio de 1982), para lo que ha presentado la
documentación pertinente;

Enmjnados asimismo los informes favorables de los Servicios
correspondientes de ese Centro directivo. y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado,
aprobando al mismo tiempo las condiciones ge~erales y particula
res, asl como la base técnica y tarifa de la modalidad del seguro de
Enterramiento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1987.-P. D.• el Secretario de Estado de

Economla. Guillermo de la Dehesa Romero.

Umo. Sr. Director seneral de Seguros.

21799 ORDEN de 27 tkagosto de 1987 por la que se procede
a la cancelación (le su inscripción en el Registro
Especial de Entidades Aseguradoras en lo que se
reJiere exclusivamente a los ramos de Vida. Otros
Daños a los Bienes y Automóviles, de 14 Entidad
«Oriente. Sociedad Anónima, Compa~ía de Seguros».

Dma. Sr.: La Entidad <cOriente, Sociedad Anónima, Compañía
de Seguros» fue autorizada.JlllTa operar. entre otros, en el ramo de
Vida. Otros Daños a los BIenes y Automóviles.

A consecuencia de las actividades inspectoras practicadas ante
dicha Entidad. recogidas en acta de fecha 5 de julio de 1987, se puso
de manifiesto la falta de actividad en lo. citados ramos.

Vista la resolución del acta mencionada y el informe de la
Sección correspondiente de ese Centro directivo, y a propuesta
de V.l.,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-En vinud de lo dispuesto en el artfcuIo 29. número 1,

apanado d). de la Ley de 2 de agosto de 1984. sobre Ordenación
del SeJ.Uro Privado. yartfcuIo 86. apanado d). del Reglamento para
su aplicación, de 1 de agosto de 1985, revocar la autorización
administrativa para operar en los ramos de Vida. Otros Daños a los
Bienes y Automóviles, concedida a la Entidad <cOriente, Sociedad
Anónima. Compañía de Seguros».

Segundo.-Proceder a la cancelación de su inscripción en el
Registro Especial de Entidades Asei\lJ'll<Íoras en lo que se refiere
exclusivamente a los ramos citados en el apartado anterior,

transcurridos que lean dos meses desde la publicación de la
presente Orden.

Todas cuantas personas se consideren peljudicadas podrán
hacerlo constar ante la Dirección General de Seguros, paseo de la
Castellana, 44, en el referido plazo.

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de agosto de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Umo. Sr. Director general de Seguros..

21800 ORDEN de 27 de agosto de 1987 por la que se
autoriza a la Entidiid «La Antdrtiaa, Compo~ía
Española de Seguros, Sociedad Anónima» (C·506),
para operar en el ramo de Enfermedad (número 2 de
los ckzslfu:ados en 14 Ortkn de 29 de julio de 1982).

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «La Antárti~ Compa
ñia Española de Seguros. Sociedad Anónima», en solicitud de
autorización para operar en el ramo de Enfermedad (número 2 de
los clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982). en su
modalidad seguro de enfermedad, para 10 que ha presentado la
documentación pertinente;

Vistos asiImsmo los informes favorables de los Servicios
correspondientes de ese Centro directivo, ya propuesta de V. l..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
Entidad indicada, aprobándose al propio tiempo condiciones
generales. condiciones paniculares del seguro de enfermedad y
bases tknicas y tarifas de la modalidad mencionada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de agosto de 1987.-P. D.• el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Umo. Sr. Director seneral de Seguros.

21801 ORDEN de 27 de agosto de 1987 de extinción y
subsiguiente eliminación del Registro Especial de
Entidades Aseguradoras a 14 Entidad «Empresa
Municipal Aseguradora de Servicios y Prestaciones,
Sociedad Anónima» (C·91).

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Empresa Municipal
Aseguradora de Servicios y Prestaciones, Sociedad Anónim...,
solicitando la extinción y subsiguiente eliminación del Registro
Especial de Entidades Aseguradoras;

Vistos asimismo los preceptos correspondientes de la Ley de 2
de agosto de 1984, sobre Ordenación del Seguro Privado. y el
Reglamento para su aplicación. de 1 de agosto de 1985; el informe
favorable de la Sección correspondiente de ese Centro directivo, y
a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Registro

Especial de Entidades Asegurailoras de la Entidad «Empresa
Municipal Aseguradora de Servicios y Prestaciones, SocIedad
Anónim....

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de agosto de 1987.-P. D.• el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Debesa Romero.

Umo. Sr. Director seneral de Segoros.

21802 ORDEN de 11 de agosto de 1987 por la que se
modifica a 14 firma «Esselte Business System. Socie
dad Anónima», el régimen de tr4fico de pP.rfecciona
miento activo para la importación de papel. película y
polietileno y la exportación de etiquetas, bolsos y
fundas portadocumentos.

limo. Sr.: Cumplidos los trántites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «!Osselte Business System.
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la imponación de papel.
pelicula y Polietileno. y la exportación de etiquetas. bolsos y fundas
ponadocumentos, autorizado por Orden de 26 de diciembre de
1986 (<<Boletín Oficial del E.tado~ de 21 de febrero de 1987) y
modificado por Orden de 22 de mayo de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado~ de 16 de junio).


